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Señor 
Ing . A le jand ro Romero Saravia 
Director G e n e r a l Ejecut ivo 
OFICINA TECNICA NACIONAL DE LOS RIOS PILCOiWAYO Y BERMEJO OTM-E"'^ 
Tar i ia -

De mi c o n s i d e r a c i ó n ; 

Doy respues la a su n o t a OTN PB/DGE/ARS M° 242/2010 d e f e c h a 23 d e n o v i e m b r e 
d e 2010, m e d í a n l e la cua l remi te y sol ic i lo la compa t i b i l i zac ión de l R e g l a m e n l o 
In terno d e Personal, M a n u a l d e Organ i zac ión y Punciones, R e g l a m e n t o Especi f ico 
Uso d e Vehículos y Admin is i rac ión d e Vales d e Gaso l ina d e la Of i c ina T é c n i c a 
N a c i o n a l d e los Ríos P i l comayo y Bermejo OTN -?í\. 

Al r espec to , c o n re fe renc ia a l M a n u a l d e Organ izac ión y Punciones, R e g l a m e n t o 
Especí f ico d e Uso d e Vehículos y Admin is t rac ión d e Vales d e Gaso l ina, por t rotarse 
d e d o c u m e n t o s internos, son d e exclusiva responsab i l i dad d e su e n t i d a d y no 
c o r r e s p o n d e q u e los mismos seon compa t ib i l i zados por es ta D i recc ión . 

C o n re lac ión a l R e g l a m e n l o Interno d e personal , ta D i recc ión G e n e r a l d e Normas 
d e Gest ión Públ ica, u n i d a d t é c n i c a espec ia l i zada de l Ó r g a n o Rector , e n e l m a r c o 
d e la Cons t i tuc ión Polít ica de l Estado e n a c t u a l v i g e n c i a , se e n c u e n t r a en p r o c e s o 
d e e l a b o r a c i ó n d e las normas q u e r igen a las servidoras y servidores púb l i cos d e las 
e n t i d a d e s púb l icas, por lo q u e a u n no c u e n t a c o n un m o d e l o d e R e g l a m e n l o 
Interno d e Personal (RIP). Por cons igu ien te , la a p r o b a c i ó n e i m p l e m e n l a c i ó n de l 
RIP d e su e n t i d a d q u e d a ba jo la responsab i l idad d e su M á x i m a A u t o r i d a d 
Ejecut iva. 

Por cons igu ien te , h a g o la d e v o l u c i ó n de l R e g l a m e n t o Interno d e Personal, M a n u a l 

d e O r g a n i z a c i ó n y Punciones, R e g l a m e n l o Especi f ico d e Uso d e Vehículos y 

Admin is t rac ión d e Vales d e Gaso l ina . 

C o n este mo t i vo , sa ludo a us ted a t e n t a m e n t e , x ^ 

REF.; Devo luc ión d e los Reg lamentos 

II.IC. m-3577-R 
r Q l ' M l u a í o I á i i i i i 

c , c . r u r h l v o 
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oficina técnica ^acionaíde (os %ios TíCcomayo y (Bermejo 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 031/2010 

18 de Noviembre de 2010 

El Director General Ejecutivo de la Oficina Técnica de los Ríos Pilcomayo y 
Bermejo (OTN-PB), en uso de las atribuciones legales que le confieren la 
Resolución Suprema N° 229567 del 24 de octubre de 2008 de designación como 
Director General Ejecutivo de la Oficina Técnica de los Rios Pilcomayo y Bermejo 
emanada del Ministerio del Agua, y 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
Que la ley 2042 Ley de Administración Presupuestaria 1 y 2 hacen referencia a la 

importancia de la planificación del presupuesto anual de la institución que debe ser 
enmarcada de acuerdo a la ley 1178. 

Que et Decreto Supremo N° 28631 de fecha 9 de marzo de 2006 que reglamenta 
la Ley de Organización del Poder Ejecutivo ley N° 3351 del 21 de febrero de 2006 en 
el Art.62 (Entidades Bajo Tuición o Dependencia) establece que el Ministerio del 
Agua (actualmente Ministerio de Medio Ambiente y Agua) y en base al Decreto 
Supremo N° 29894 del 07 de Febrero de 2009, según el Artículo 101, tiene tuición 
sobre la Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo. 

Que de acuerdo al Informe Administrativo N° 27/2010 de fecha 20-10-2010, 
donde se determina que los documentos de reglamentación interna, se elaboraron 
tomando en cuenta el parque automotor, personal de la institución, características y 
la estructura organizacional. 

Perianto: 
El Director General Ejecutivo de la Oficina Técnica de los Ríos Pilcomayo y Bermejo 
en uso de sus atribuciones conferidas por ley, tiene la facultad de realizar las 
acciones pertinentes para la implementación de Reglamentos Internos y lograr el 
cumplimiento de los objetivos fijados en el POA de la gestión 2010. 

R E S U E L V E : 
Artículo Único.- Aprobar el Reglamento Específico de Uso de Vehículos y 
Administración de Vales de Gasolina, para continuar con los trámites de 
compatibilización en las instancias gubernamentales en conformidad a la normativa 
vigente. 
Regístrese, Comuniqúese y Archívese. 

Ing. AleJandrcRomero Saravia 
DIRECTOR G E N E R A L EJECUTIVO DE LA OT 

E-mail: otn.rios.pb@gmail.com 
Tel • (591) 46642610 - 6648900 - 6662026 * Fax: 6662027' Cajón Postal N** 1136. Av. J. Paz Zamora N" E-2750 (Banio Aeropuerto) 

TARUA - BOUVIA 



[NDtCE GENERAL 

REGLAMENTO ESPECÍFICO 

USO DE VEHICULOS Y ADMINISTRACION DE VALES DE GASOLINA 

Pág 

CAPÍTULO I BASE LEGAL, OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 1 

ARTÍCUL01 Base Legal 1 

ARTÍCULO 2 Objetivo 1 

ARTÍCULO 3 Alcance y Ámbito de Aplicación 1 

ARTÍCULO 4 Revisión y Actualización del Reglamento Específico 1 

CAPÍTULO II USO DE VEHÍCULOS OFICIALES 1 

ARTÍCULO 5 Responsabilidad por el lyianejo de Vetiiculos de la OTN-PB 1 

ARTÍCULO 6 Asignación de Vetiiculos Oficiales 2 

ARTÍCULO 7 Identificación del Vetiículo Oficial 3 

ARTÍCULO 8 Uso de Vehículos Oficiales 3 

ARTÍCULO 9 Circulación del Vetiículo Oficial 4 

ARTÍCULO 10 Tarjeta de Registro, Depreciación, Revalorización e Historial del Vehículo 5 

ARTÍCULO 11 Mantenimiento, Reparación de Vehículos Oficiales 5 

ARTÍCULO 12 Provisión de Gasolina 5 

ARTÍCULO 13 Prohibiciones 6 

ARTÍCULO 14 Sanciones 6 

CAPÍTULO III PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR E L SERVICIO DE VEHÍCULOS 7 

ARTÍCULO 15 Solicitud de Servicio Urbano 7 

ARTÍCULO 16 Solicitud de Servicio Rural 7 

ARTÍCULO 17 Control de los Vehículos 7 

CAPÍTULO IV REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS 8 

ARTÍCULO 18 IVIantenimiento 8 

ARTÍCULO 19 Reparación 8 

CAPÍTULO V OTRAS DISPOSICIONES 9 

ARTÍCULO 20 Excepciones 9 

ARTÍCULO 21 Numeración y Archivo de Documentos 9 

ARTÍCULO 22 Previsión 9 

ANEXOS 
ANEXO N° 1 ACTA DE ENTREGA DE VEHÍCULO OFICIAL 

ANEXO N" 2 INVENTARIO INDIVIDUAL DEL VEHICULO 

ANEXO N" 3 REGISTRO DE TRANSPORTE VEHÍCULO OFICIAL 

ANEXO N° 4 INSPECCIÓN DEL AUTOMOTOR 

ANEXO N" 5 KARDEX {REGISTRO-DEPRECIACIÓN-REVALORIZACIÓN E HISTORIAL) 

ANEXO N° 6 KARDEX (REPORTE DE FALLAS) 



R E G L A M E N T O ESPECÍFICO DE USO DE 
VEHÍCULOS Y ADMINISTRACIÓN DE V A L E S 

OFICINA TÉCNICA NACIONAL DE ESTADO PLURINACIONAL OFICINA TÉCNICA NACIONAL DE 
DE SOLIVIA DE GASOLINA LOS RIOS PILCOMAYO Y 

BERMEJO (OTN-PB) 

R E G L A M E N T O ESPECÍFICO DE USO DE V E H Í C U L O S 
Y A D M I N I S T R A C I O N DE V A L E S P E G A S O L I N A 

C A P I T U L O I 

B A S E L E G A L , O B J E T O Y Á M B I T O DE A P L I C A C I Ó N 

Art ículo 1.- ( B a s e L e g a l ) . 

El presente reg lamento esta sustentado por la siguiente Base legal : 

- Ley No. 1178 de 20 de Julio de 1990 "Ley de Administ rac ión y Control 
Gubernamenta les" . 

- Decreto Supremo No. 23318-A de 3 de Noviembre de 1992 "Reglamento de la 
Responsabil idad por la Función Publica". 

Normas Básicas de Control In terno Relativas a los Sistemas de Administración 
Gubernamenta l . Emit idas por la Contraloría General de la República el 30 de 
Sept iembre de 1992. 

Decreto Supremo No 0181 de 28 de jun io 2009 "Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servic ios" (NB-SABS). 

Resolución Admin is t ra t iva de aprobación del presente Reglamento Específico. 

Artículo 2 . - ( O b j e t i v o ) . 
El Reglamento Especifico para el uso de Vehículos Oficiales t iene como objet ivos: 

a) Servir como marco conceptual y legal. 

b) Establecer un sistema de control interno para el uso de los Vehículos Oficiales de 
propiedad de la "O f ic ina Técnica Nacional de los Ríos P i l c o m a y o y B e r m e j o " 
(OTN-PB) , incluidos los sujetos a convenios internacionales. 

Art ículo 3 . - ( A l c a n c e y á m b i t o de ap l icac ión) . 
^ El presente Reglamento Especifico será aplicado en la "O f ic ina Técnica Nac iona l de los 

Ríos P i l comayo y B e r m e j o " (OTN-PB), con aplicación a los proyectos y programas 
financiados por la cooperación internacional. 

Art ículo 4 . - (Rev is ión y Actual izac ión del R e g l a m e n t o Especí f ico) . 
La Coordinación Adminis t rat iva de la "O f ic ina Técnica Nac iona l d e los Ríos P i l comayo y 
B e r m e j o " (OTN-PB) , de ser necesario actualizará el presente Reglamento, en base a un 
análisis y valoración de la experiencia de su apl icación, y las observaciones y 
recomendaciones fundamentadas en informes técnicos, que fo rmu len los involucrados 
(Dirección Ejecutiva, Contadora y Chofer) y /o en base a nuevas disposiciones legales que se 
emi tan. 

C A P I T U L O I I 

U S O DE VEHÍCULOS O F I C I A L E S 

Art ículo 5. - ( R e s p o n s a b i l i d a d por el Manejo de Vehícu los de la "Of ic ina Técnica 
Nacional de los Ríos P i l c o m a y o y B e r m e j o " ) O T N - P B . 

- En forma genérica, se establece los siguientes alcances de la responsabi l idad: 

C. AOM. OTIM>B - n « f iHTwnU Eipecínco da Uto M Vahlculoi y U m M i t i i e l A n da V i l a i da Q i s o l l n * ' 
TARUA • SOLIVIA 
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R E G L A M E N T O ESPECÍFICO DE USO DE A 
VEHÍCULOS Y ADMINISTRACIÓN DE V A L E S 

ESTADO PLURINACIONAL OFICINA TÉCNICA NACIONAL DE 
OE SOLIVIA DE GASOLINA LOS RIOS PILCOMAYO Y 

BERMEJO (OTN.PB) 

a) La Coordinación Adminis t rat iva (Área Contable y Coordinador Admin is t ra t ivo) , es la 
responsable del control del uso de los vehículos oficiales, en base a instrucciones 
verbales directas de las autor idades superiores y Ordenes de Servicio que emi te la 
Dirección Ejecutiva de la OTN-PB. 

b) El Chofer de la OTN-PB, es el responsable del uso, l impieza, cont ro l , salvaguarda, 
manten imien to , reparación de los vehículos y t rami tac ión del combust ib le necesario 
mediante el vale de gasol ina, previa f i rma del formular io de pedido (a cargo del 
sol ici tante y del coordinador admin is t ra t ivo) , para real izar act iv idades administ rat ivas 
como func ionamiento y para salidas a comunidades dent ro la Provincia Cercado, con 
objeto de apoyo a t rabajos específicos, como fuera de la ciudad serán en base a una 
Orden de Servicio, que especificará el objeto, lugar, t iempo, vehículo, vía de traslado 
y la cant idad autor izada de combust ib le, que debe presentarse a la Coordinación 
Adminis t rat iva. 

c) La responsabil idad civi l , penal , administrat iva y ejecut iva será calif icada de acuerdo a 
las circunstancias, si los vehículos de uso oficial fuesen dispuestos para propósitos 
dist intos al interés y objet ivos de la ent idad, o si les causare daño mater ia l o pérdida, 
en v i r tud a los artículos 29 , 30, 31 u 34 de la Ley No. 1178 del 20 de Julio de 1990. 

Art ículo 6. - (As ignac ión de Vehículos O f i c i a l e s ) . 
El Director General Ejecutivo de la "O f ic ina Técnica Nac iona l d e los Ríos P i l comayo y 
B e r m e j o " (OTN-PB) , t iene la potestad de la asignación de vehículos oficiales al personal de 
la inst i tución, que cumpla con los requisitos y documentos de respaldo que acrediten su 
idoneidad sobre el mane jo de los mismos. 

La asignación de un vehículo of ic ial , es el Acto Administ rat ivo mediante el cual se entrega un 
Vehículo Oficial, a un servidor públ ico, bajo el formular io "Acta d e E n t r e g a " (Anexo No. 1) 
más el " I n v e n t a r i o I n d i v i d u a l del Vehículo" (Anexo No. 2) en los cuales se consignaran 
datos sobre el vehículo ent regado, a t ravés de la Coordinación Admin is t ra t iva a cargo del 
control de los vehículos, generando por consiguiente responsabi l idad sobre su debido uso, 
custodia y manten imien to . Al efecto: 

a) Los receptores (chofer, personal de p lanta) , expresaran su conformidad mediante 
f i rma, en los formular ios mencionados anter iormente. 

b) El servidor públ ico, que reciba un vehículo de la " O f i c i n a Técnica Nac iona l de los 
RÍOS P i l c o m a y o y B e r m e j o " (OTN-PB), sea el Chofer u otro de la inst i tución, será 
responsable por el uso y la custodia mientras se encuentre a su cargo. 

c) La responsabi l idad del servidor público (chofer u ot ro de la inst i tución), cesará 
cuando efectúe la devolución del vehículo a la Entidad con la participación y 
conformidad escrita de la Coordinación Adminis t rat iva de la " O f i c i n a Técnica 
Nac iona l de los Ríos P i l c o m a y o y B e r m e j o " (OTN-PB) . 

d) Es responsabi l idad del chofer, es de proporcionar información escr i ta, sobre el estado 
y condición del vehículo en forma mensual a la encargada del área contable para el 
registro en KARDEX, con copia al Coordinador Admin is t ra t ivo. 

e) El chofer de la OTN-PB u ot ro servidor públ ico, que t ienen asignado un vehículo 
oficial, será responsable de solicitar con la debida ant ic ipación, servicios de 
manten imiento prevent ivo y correct ivo a la coordinación admin is t ra t iva . 

C. AOM. OTM>B -Raclamanto UpaciHco d t U M M VvMctilo* r A(linM«b«d6n M V M M M O M O M U -
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R E G L A M E N T O ESPECÍFICO DE USO DE 
VEHÍCULOS Y ADMINISTRACIÓN DE V A L E S 

DE GASOLINA 

é 
ESTADO PLURINACIONAL 

OE BOLIVIA 
OFICINA TÍCNICA NACIONAL DE 

LOS RIOS PILCOMAYO Y 
BERMEJO jOTN-PB) 

Artículo 7 . - ( I d e n t i f i c a c i ó n del Vehículo Of ic ia l ) . 

Los vehículos de propiedad de la "O f ic ina Técnica Nac iona l d e los Ríos P i l c o m a y o y 
B e r m e j o " (OTN-PB) , deben l levar en las puertas laterales la leyenda "USO OFICIAL", 
logotipo; tal como se describe a cont inuación. El encargado de poner este letrero y su 
cuidado es el chofer de la inst i tución. 

Art ículo 8 . - ( U s o de Vehícu los O f i c i a l e s ) . 
El uso de los vehículos de propiedad de la "Of ic ina Técnica Nac iona l de los Ríos 
P i lcomayo y B e r m e j o " (OTN-PB) e incluidos los sujetos a convenios internacionales, se 
l imitarán EXCLUSIVAMENTE a la prestación de servicios o act iv idades propias de la "Of ic ina 
Técnica Nacional de los Ríos P i l c o m a y o y B e r m e j o " (OTN-PB) , sólo en días laborables 
dentro el horario de t rabajo y t rabajos autorizados por el Director General Ejecutivo de la 
OTN-PB. Al efecto: 

a) El chofer de la OTN-PB u ot ro servidor públ ico, t iene la obl igación de registrar los 
datos que realiza en el uso del vehículo, es impor tante determinar el recorr ido, el 
sol ici tante en el fo rmular io " R E G I S T R O DE T R A N S P O R T E V E H I C U L O O F I C I A L " 
(Anexo No. 3) . 

b) Esta documentación servirá de antecedente, (Reg is t ro d e t r a n s p o r t e vehículo 
o f ic ia l ) , para establecer las condiciones para el desarrol lo de act iv idades posteriores 
para precautelar el estado de los vehículos, el mismo deberá ser entregada cada fin 
de mes al Coordinador Adminis t rat ivo en Original, para su verif icación y archivo 
respectivo. 

c) Concluida la jo rnada de t rabajo de lunes a v iernes, los servidores públicos jerárquicos 
instruirán a los Chóferes a depositar el vehículo oficial en el garaje de la inst i tución 
y /o autor izar su salida con Orden de Servicio. 

d) El responsable de la segur idad física inst i tucional (Policía o sereno) , registrará en el 
cuaderno de registro y novedades del parte diar io, los ingresos y salidas del parque 
automotor . As imismo, este servidor, in formará a la brevedad posible al coordinador 
adminis t rat ivo sobre i rregular idades en el uso y la integr idad física del vehículo. 

e) El coordinador admin is t ra t ivo, independientemente real izarán inspecciones 
sorpresivas del resguardo del vehículo en horas no laborables; cuyo resultado estará 
reflejada en el formular io " Inspección del R e s g u a r d o d e Vehícu los O f i c i a l e s " 
(Anexo No. 4 ) , a la conclusión del mismo como constancia de dicho acto, deberá 
f i rmar el policía o sereno, en forma conjunta con el coordinador admin is t ra t ivo , para 
la toma de las acciones correspondientes. 

C. um. OTH-pa - R < « i H W t M i E « p M i l l e o M U M M V « M a H l M y A a n M * m G M n d a V M t d a a « o a M ' 
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^ 1 R E G L A M E N T O ESPECÍFICO DE USO DE é VEHÍCULOS Y ADMINISTRACIÓN DE V A L E S 
OFICINA TÍCNICA NACIONAL OE ESTADO PLURINACIONAL OFICINA TÍCNICA NACIONAL OE 

DE SOLIVIA DE GASOLINA LOS RIOS PILCOMAYO Y 
SERMEJO (OTN-PB) 

Art ículo 9 . - (Circulación de l Vehículo Of ic ia l ) . 
Para la circulación de los Vehículos Oficiales en días y horario no laborables (días sábados, 
domingos o fer iados) deberá cumpl i rse el siguiente procedimiento: 

a) La circulación en estos días, será autorizada por el Director General Ejecutivo de la 
OTN-PB, a t ravés de una O r d e n de S e r v i c i o y / o Ins t rucc ión I n t e r n a . 

b) Esta instrucción tendrá validez so lamente, cuando esté AUTORIZADA por el Director 
General Ejecutivo de la OTN-PB. 

c) Para permi t i r la adecuada programación y control del uso de vehículos, se establece 
la siguiente clasif icación: 

1. Vehículos d e S e r v i c i o E j e c u t i v o : Es el Vehículo dest inado con exclusividad al uso 
del Director General Ejecutivo de la OTN-PB y a otras autor idades nacionales, en 
razón al t raba jo que deben desarrol lar con carácter permanente , incluyendo 
sábados, domingos y feriados ( jornadas de t rabajo o fuera de el la) . 

2. Vehículos de S e r v i c i o Urbano y R u r a l : A este grupo, corresponden los vehículos 
destinados al personal técnico - admin is t ra t ivo, sea este declarado en comisión o 
cumpl iendo un t rabajo especifico, tanto en la ciudad o sus alrededores durante la 
jornada de t raba jo , como a la realización de viajes en comisión a las diversas 
localidades de las provincias del depar tamento e in te r -depar tamenta l , pudiendo 
estos realizarse en horar io no laborable. 

3. O t ros Veh ícu los: Se refiere a los vehículos de propiedad de la " O f i c i n a Técnica 
Nacional d e los Ríos P i l c o m a y o y B e r m e j o " (OTN-PB) , que por decisión 
ejecut iva expresa, son asignados en la ciudad capital o en los dist intos distr i tos del 
Depar tamento o del inter ior del país para su servicio. 

Esta norma incluye los vehícu los a lqu i l ados por la Inst i tuc ión durante todo el 
periodo del contrato y los sujetos a convenios internacionales. 

Estos vehículos, estarán sujetos a procedimientos inst i tucionales a cargo del 
coordinador admin is t ra t ivo de la OTN-PB. 

d) En coordinador admin is t ra t ivo, en cumpl imiento de las competencias establecidas en 
la LEY SAFCO, t iene facultades para efectuar y/o coordinar controles mecánicos en 
forma periódica, recurr iendo a organismos competentes, instancias técnico -
profesionales. 

e) Los programas, proyectos y otros entes bajo tu ic ión de la "O f ic ina Técnica 
Nacional d e los Ríos P i l c o m a y o y B e r m e j o " (OTN-PB) , que t ienen a su cargo 
vehículos, son responsables del buen estado y conservación de los mismos por parte 
de los conductores, efectuando la administración y el control respect ivo, a t ravés de 
sus áreas correspondientes. 

f) Con excepción del vehículo del Director General Ejecutivo de la OTN-PB ó los que 
cuenten con autor ización expresa, los vehículos de la " O f i c i n a Técnica Nac iona l de 
los Ríos P i l c o m a y o y B e r m e j o " (OTN-PB) , no deben pernoctar en 
estacionamientos part iculares. 

g) Los vehículos asignados a los Programas, Proyectos y ot ros entes bajo tu ic ión de la 
"Of ic ina Técnica Nac iona l de los Ríos P i l c o m a y o y B e r m e j o " (OTN-PB), 
quedarán bajo custodia y responsabil idad de los usuarios, debiendo hacerse cargo de 
la administ ración y control de los mismos, incluido el manten imien to y 

C. AOM. OTffPB -R(«l«iTwnW EipvcHk» Os Uto da VaMeuk» y MniráttjuMn d« Vatot da O a M I n j ' 
URl lA-BOLtVUk 
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R E G L A M E N T O ESPECÍFICO DE USO DE é VEHÍCULOS Y ADMINISTRACIÓN DE V A L E S é 
ESTADO PLURINACIONAL OFICINA TÉCNICA NACIONAL OE 

OE SOLIVIA DE GASOLINA LOS RIOS PILCOMAYO Y 
BERMEJO (OTN-PB) 

aprovis ionamiento de carburantes. Para ello, deberán uti l izar los formular ios que se 
encuentran en los anexos. 

Art iculo 10 . - (Ta r j e ta de R e g i s t r o , Deprec iac ión , Reva lor izac ión e Histor ia l del 
V e h í c u l o ) . 

Esta tar jeta de registro tendrá como objet ivo el registro de todos los datos de; Ident i f icación 
del Vehículo, depreciación de la gest ión y revalorizaciones (si se efectuasen) e historial del 
manten imiento, reparación y asignación del Vehículo, en el formular io KARDEX "Tar je ta de 
Reg is t ro , Deprec iac ión , Revaíor izac ión e Histor ial del Veh ícu lo" (Anexo No. 5) . 

Art ículo 1 1 . - (Manten imien to , Reparac ión de Vehículos Of ic ía les ) . 
El manten imiento , es la función especializada de conservación técnica que se efectúa a los 
Vehículos para que permanezcan en condiciones de uso. 

Con el f in de evi tar el deter ioro incontrolado, averías u otros resultados indeseables que 
pongan en riesgo la cont inuidad del funcionamiento del Vehículo, la Coordinación 
Administrat iva (Área Contable y Coordinador Admin is t ra t ivo) , deben establecer políticas y 
procedimientos de manten imien to de los Vehículos. 
a) En base al in forme oficial del Chofer, la Coordinación Admin is t ra t iva , debe uti l izar el 

formular io : "Repor te de fa l las de Vehículo" (Anexo No. 6 ) , para todos los t rabajos 
de reparación, manten imien to , chapería y ot ros, que se realizan a los vehículos de 
propiedad de la " O f i c i n a Técnica Nacional de los Ríos P i l c o m a y o y B e r m e j o " 
(OTN-PB) , en función a este formular io , se actualizará el historial de manten imiento 
del KARDEX "Tar je ta de R e g i s t r o , Deprec iac ión , Reva lor izac ión e Histor ial del 
Vehículo". 

b) El Chofer y el Responsable de Activos Fijos de la OTN-PB, son los únicos responsables, 
de que todos los repuestos y accesorios cambiados sean almacenados y estén 
registrados en el a lmacén de la OTN-PB (espacio dest inado para este f in) para su 
custodia y sa lvaguarda; debiendo ser presentado al coordinador admin is t ra t ivo, un 
in forme detal le de estos, bajo la responsabil idad del Responsable de Activos Fijos de 
la OTN-PB, cada seis (6 ) meses de la gestión en vigencia. 

Art ículo 1 2 . - (Prov is ión de G a s o l i n a ) . 
La Provisión de Gasolina (en base a vales) , para los vehículos de uso oficial de la "Of ic ina 
Técnica Nacional de los Ríos P i l comayo y B e r m e j o " (OTN-PB) , será a t ravés de la 
Coordinación Admin is t ra t iva. 

A cuyo efecto el Área Contable: 

a) Por todo INGRESO en vales de gasol ina, se registrará y archivará a la fecha la 
cant idad como dato que determine las Existencias Físicas de Combust ib le. Así como 
también las cant idades de las salidas a través de vales. 

b) La distr ibución de Vales de Gasolina se efectuará en fo rma semana l , mediante un 
pedido interno donde señale el No. de Placa, t ipo de Vehículo, nombre del sol ici tante, 
k i lometra je, propósi to y en el caso de viajes (Orden de Servicio ó Instrucción In te rna) , 
indicar el o los lugares de destino y servidores que v ia jan en comis ión, debidamente 
f i rmada por el Director General Ejecutivo de la OTN-PB. 

c) El Área Contable, elaborará informes mensuales del mov im ien to de los Ingresos y 
Salidas, con la distr ibución de Gasolina por Vehículo, deb idamente f i rmado; el cual 
estará dir igido al Coordinador Administ rat ivo. 

d) El número de Vales de Gasolina será d ist r ibuido: 

C. ADM. D I H ^ e -Rs«l« iMnlD E w M f l l c a ds UW da VMeutot y W f n M t t K c l ó n da V a M 0» OMMITM- _ 
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R E G L A M E N T O ESPECÍFICO DE USO DE 
VEHÍCULOS Y ADMINISTRACIÓN DE V A L E S 

DE GASOLINA 
ESTADO PLURINACIONAL 

DE BOLIVIA 
OFICINA TÉCNICA NACIONAL DE 

LOS RIOS PILCOMAYO Y 
BERMEJO (OTN-PB) 

1. Para el Vehículo asignado al Director General Ejecutivo de la OTN-PB, será por la 
cant idad de 20 l itros (cupo semanal) y como máx imo 80 l i tros al mes. 

2. Para los Vehículos asignados a autor idades, la cant idad de 50 l itros de Gasolina al 
mes (si fuera necesaria, casos excepcionales). 

3. En caso de que Vehículos de la "Of ic ina Técnica Nac iona l de los Ríos P i l c o m a y o 
y B e r m e j o " (OTN-PB) , realicen viajes al interior del Depar tamento , del país o al 
exter ior , deben contar con la debida autorización del Director General Ejecutivo de la 
OTN-PB, quién le autor izará por medio de una Orden de Servicio, la asignación de 
combust ib le de acuerdo a la cantidad de k i lómetros, entre el punto de or igen y 
dest ino del m ismo. 

Art ículo 1 3 . - ( P r o h i b i c i o n e s ) . 
Los servidores públicos jerárqu icos, chóferes y otro personal de la inst i tuc ión, que haga uso 
de los vehículos oficiales quedan te rminantemente PROHIBIDOS de: 

a) Permit ir el uso de Vehículos oficiales de la "Of ic ina Técnica Nac iona l d e los Ríos 
P i l c o m a y o y B e r m e j o " (OTN-PB) por personas part iculares. Los daños que estos 
pudieran ocasionar a los Vehículos, serán pagados por el Chofer o el personal de la 
inst i tución responsable del vehículo y sujeto a una sanción administrat iva 
(Memorándum) . 

b) Usar los Vehículos oficiales de la "Of ic ina Técnica Nac iona l de los Ríos 
P i l comayo y B e r m e j o " (OTN-PB) , para beneficio part icular, pr ivado o de recreo. 

c) Usar los Vehículos oficiales de la "Of ic ina Técnica Nac iona l de los Ríos 
P i l comayo y B e r m e j o " (OTN-PB), en días no laborables (sábados, domingos o 
fer iados) , sin observar el procedimiento de au to r i zac ión expresa para estas 
eventual idades, Árt . 9 inciso a) . 

d) Prestar o t ransfer i r el Vehículo de la "Of ic ina Técnica Nac iona l de los Ríos 
P i l c o m a y o y B e r m e j o " (OTN-PB), sin conocimiento de la Dirección General 
Ejecutiva de la OTN-PB y /o del coordinador admin is t ra t ivo. 

e) Enajenar el vehículo de la "O f ic ina Técnica Nac iona l de los Ríos P i l comayo y 
B e r m e j o " (OTN-PB) por cuenta propia. 

f) Dañar o a l terar sus características físicas o técnicas del Vehículo de la "Of ic ina 
Técnica Nac iona l de los Ríos P i lcomayo y B e r m e j o " (OTN-PB). 

g) Poner en riesgo la seguridad del Vehículo de la "O f ic ina Técnica Nacional de los 
Ríos P i l c o m a y o y B e r m e j o " (OTN-PB). 

h) Utilizar el Vehículo de la "Of ic ina Técnica Nac iona l de los Ríos P i l comayo y 
B e r m e j o " (OTN - PB) sin la debida autor ización. 

I) Conducir el Vehículo de la "O f ic ina Técnica Nac iona l d e los Ríos P i l c o m a y o y 
B e r m e j o " (OTN - PB), bajo la influencia del alcohol y /o estupefacientes. 

Art ículo 14 . - ( S a n c i o n e s ) . 
El Director General Ejecutivo de la OTN-PB, en uso de sus atr ibuciones y facultades 
sancionará el incumpl imiento al Presente Reglamento de la s iguiente manera : 

* a) Por pr imera vez (si la fal ta es leve), l lamada de nota de l lamada de atención y registro 
el FILE personal ; como e jemplo , no presentar los datos en el registro del t ransporte 
del vehículo of ic ial , informes y reportes del presente reg lamento. 

C. ADM. O m ^ B D s c l i m i n t o Etpacineo de Uto <)« Vatiiculoi y Adminl i t i ic lón M V* lM M OMOlIn*' 
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ESTADO PLURINACIONAL 
DE SOLIVIA 

R E G L A M E N T O ESPECÍFICO DE USO DE 
VEHÍCULOS Y ADMINISTRACIÓN DE V A L E S 

DE GASOLINA 

4. 
OFICINA TÉCNICA NACIONAL OE 

LOS RIOS PILCOMAYO Y 
BERMEJO (OTN-PS) 

b) La reincidencia de la falta o fal tas, será sancionada con Memorándum de reincidente 
en la falta o fa l tas, corresponde el pago del daño más el descuento de tres días de 
haber. 

c) La contravención al presente Reglamento Específico (Uso In te rno ) de Uso de Vehículos 
y Administ rac ión de Vales de Gasolina, al personal sancionado, le In te rno generará las 
sanciones establecidas en los artículos 29, 30, 31 y 34 de la Ley 1178 SAFCO, de 
acuerdo a un proceso interno en el marco de la t ransparencia, con el único fin de 
precautelar bienes públicos ( In fo rme Administ rat ivo con los antecedentes, costo y 
otros, remit iendo el m ismo, para una Recomendación Legal) , la documentación estará, 
registrada en secretaría de la Inst i tución y en el curr icu lum (FILE). 

C A P I T U L O I I I 

P R O C E D I M I E N T O PARA S O L I C I T A R E L S E R V I C I O D E V E H Í C U L O S 

Art iculo 1 5 . - (So l ic i tud de s e r v i c i o u r b a n o ) . 
a) Para requerir el servicio de t ransporte admin is t ra t ivo de la " O f i c i n a Técnica 

Nacional de los Ríos P i l c o m a y o y B e r m e j o " (OTN-PB) y de autor idades, deberán 
• solicitar, sol ici tar la autor ización del Coordinador Admin is t ra t ivo , con la debida 

ant ic ipación, a f in de permi t i r una adecuada programación del servicio, salvo 
emergencias just i f icadas. 

b) En caso de no efectuarse el servicio de t ranspor te sol ic i tado, debe informarse 
inmedia tamente al Coordinador Adminis t rat ivo. 

Art iculo 16 . - (So l ic i tud de s e r v i c i o ru ra l ) . 
a) Cuando se requiera el servicio de t ranspor te rura l , interprovincial e 

in terdepar tamenta l , el Jefe de la Unidad sea Técnica y /o admin is t ra t iva (caso ausencia 
de la MAE), emi t i rá la Orden de Servicio respect iva. 

b) Si el v ia je debe realizarse en días no laborables sábados, domingos y /o fer iados), el 
Chofer debe in formar al policía o portero la autorización y /o instrucción, para el 

^ registro en el cuaderno de novedades y control de la hora de salidas y entradas de los 
vehículos y nombre del conductor. 

c) Una vez asignado el vehículo, se entrega el respectivo vale para el aprovis ionamiento 
de combust ib le, además si fuera el caso, para una revisión técnica y el perfecto estado 
de funcionamiento del vehículo que realizará el servicio. 

Art iculo 17 . - (Contro l de los veh ícu los ) . 
a) Una vez cumpl ida la comisión de servicio urbano o rura l , los vehículos deberán 

retornar y permanecer en el garaje de la "O f ic ina Técnica Nac iona l de los Ríos 
P i l comayo y B e r m e j o " (OTN-PB) , debiendo presentar el R e g i s t r o de t ranspor te 
vehículo of ic ia l debidamente f i rmada al coordinador admin is t ra t ivo. En caso de 
portar carga o equipo especial, lo hará constar en el mismo registro. 

b) Con el objeto de realizar un mayor control de los vehículos que ingresan al 
estacionamiento de la "Of ic ina Técnica Nac iona l de los Ríos P i l comayo y 
B e r m e j o " (OTN - PB), y para mayor seguridad del edif ic io, los vehículos 
pertenecientes al personal que t rabaja en la inst i tuc ión, deberán contar con una 
autorización de ingreso del coordinador adminis t rat ivo. 

c) Para una mejor organización del garaje, el área restr ingida destinada para 
estacionamiento de los vehículos pertenecientes a los servidores públicos, deberá 

7 
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ordenarse de manera tal que cada uno de ellos cuente con espacio, que le permita 
estacionar su vehículo sin mayores inconvenientes. 

C A P I T U L O I V 

REPARACIÓN Y M A N T E N I M I E N T O DE L O S V E H Í C U L O S 

Art ículo 18 . - ( M a n t e n i m i e n t o ) . 

a) El chofer de la OTN-PB, debe presentar su solicitud de manten imien to prevent ivo 
para cada vehículo al coordinador admin is t ra t ivo, quien autor izará el hacerlo efectivo 
de acuerdo a la disponibi l idad presupuestaria para estos f ines. Siendo el Chofer de la 
inst i tución, quien debe l levar un registro permanente de un kárdex de control de 
reparaciones y manten imien to . 

b) Con el objeto de maximizar el rendimiento del servicio, deberán efectuarse el lavado, 
l impieza y engrasado, cada 15 días o por lo menos una vez al mes, tomando como 
referencia el k i lometra je de cada uno de los vehículos. 

Art ículo 1 9 . - ( R e p a r a c i ó n ) . 

a) Las fallas detectadas en los vehículos por el chofer de la inst i tución, serán 
comunicadas de inmediato , por escrito a al coordinador admin is t ra t ivo , para que 
emita la autor ización respectiva de atención en el tal ler autor izado. 

b) El chofer es responsable, por la pérdida de cualquier herramienta o accesorio del 
vehículo que le ha sido entregado. 

c) Cuando los vehículos no sean uti l izados para asuntos de t raba jo , deberán 
permanecer en el gara je de la inst i tución. 

d) De conformidad a las normas de las empresas aseguradoras, solamente podrán 
conducir los vehículos, aquellos chóferes o personal técnico de la inst i tución, con 
brevet profesional. Para tal mot ivo los funcionarios chóferes o conductores, deben 
portar ob l igator iamente y presentar dicho documento a la autor idad que corresponda 
y /o instancias de Tránsi to , Tráfico y Transportes. 

e) E Chofer debe tener , los conocimientos mínimos de mecánica, suficientes para 
solucionar un problema eventual y mantener buena presencia, higiene y educación. 
Cuando el vehículo sufra problemas mecánicos de mayor importancia en las 
Provincias o en lugar lejano a la Capital, el chofer es responsable de su resguardo o 
traslado hasta donde puedan realizar la reparación correspondiente. 

f) Las obligaciones de los chóferes para con el vehículo asignado son : 

1) Mantener s iempre l impio el vehículo. 
2) Comprobar semanalmente la presión de los neumát icos. 
3) Comprobar d iar iamente el nivel de agua del radiador. 
4) Comprobar d iar iamente el nivel de agua de la batería. 
5) Comprobar d iar iamente el nivel de aceite y efectuar los cambios opor tunamente . 

g) Denunciar opor tunamente , ante el coordinador admin is t ra t ivo , la presencia de ruidos 
extraños en el motor , en la suspensión y en la t ransmis ión, así como otros defectos 
relacionados con los f renos, dirección, ruedas y o t ros ; para su revisión en un tal ler 
especializado. 

C U M , OTHn -R ig l in iantp CNMdl Ica da U M M VaMeulH í U m M i t r a d A n da Va la i da Oatolln*' 
TARIJA - BDLIVW 
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R E G L A M E N T O ESPECÍFICO DE USO DE 
VEHÍCULOS Y ADMINISTRACIÓN DE V A L E S 

OFICINA TÉCNICA NACIONAL DE ESTADO PLURINACIONAL 
VEHÍCULOS Y ADMINISTRACIÓN DE V A L E S 

OFICINA TÉCNICA NACIONAL DE 
DE SOLIVIA DE GASOLINA LOS RIOS PILCOMAYO Y 

BERMEJO (OTN-PB) 

C A P I T U L O V 

O T R A S D I S P O S I C I O N E S 

Art ículo 2 0 . - ( E x c e p c i o n e s ) . 
Los Vehículos asignados al Director General Ejecutivo de la OTN-PB, quedan exentos del 
cumpl imiento de los art ículos: 7- 8 incisos (c ) , 9 y del 13 inciso (h ) del presente reg lamento. 

Art ículo 2 1 . - ( N u m e r a c i ó n y Arch ivo de d o c u m e n t o s ) . 
a) La numeración de los formular ios del presente Reglamento serán uti l izados en forma 

correlat iva; cabe hacer notar que los formular ios anulados (original y copias) por error 
u omisión de regis t ro, deben ser conservados para su control archivados en orden 
lógico. 

b) Todas las Unidades involucradas en este Reglamento, deben archivar la 
documentación generada por la misma en un orden cronológico para su fácil acceso y 
ut i l ización, conservándolo de cualquier contingencia por un t iempo mínimo de dos 
años. 

Artículo 2 2 . - ( P r e v i s i ó n ) . 
En caso de presentarse omisiones, contradicción y /o diferencias en la interpretación del 
presente Reglamento, éstas serán solucionadas en los alcances y previsiones de la Ley No. 
1178, Decretos Reglamentar ios, Normas Básicas y Reglamentos de Control In te rno . 

C. ADM. OTN-PB DBgltmMito Upecínco ila U H da Vahtculoi r Admlnl iOacl in da Valat da Gatollna' 
T A R U A - B O I I V U 
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ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Oficina Técnica Nacional de los Rios Pilcomayo y Bermejo 

ANEXO N° 1 

ACTA DE ENTREGA 
(Acto Administrat ivo de entrega de Vehículo Oficial a un Servidor Público y/o Jerárquico) 

En la ciudad de Tarija, en las oficinas de la OTN-PB, ubicadas en la Avenida Jaime Paz 

Zamora N° E-2750 (Barrio Aeropuerto), siendo horas en fecha de 

de , se procedió a la entrega del vehículo oficial marca 

color , con placa N° estado , 

a: , con Carnet de Identidad N° en su calidad 

de: 

Todas las acciones u omisiones, estarán enmarcadas en la Ley 1178 
(Responsabilidades), el Sistema de Administración de Bienes y Servicios en actual 
vigencia (SABS) y el Reglamento Específico (RE-VEH) para el Uso de Vehículos de la 
Institución, se aceptan los términos legales y administrativos. 

ENTREGUE CONFORME RECIBÍ CONFORME 
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ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Oficina Técnica Nacional de los Rios Pí lcomayo y Bermejo 

ANEXO N° 2 
INVENTARIO INDIVIDUAL DEL VEHÍCULO 

(Datos del Vehículo Entregado) 

Las características del automotor son las siguientes: 

DATOS DE LOS VEHICULOS 
CUVSE: Camioneta MARCA: Mitsubishi TIPO: L-200 
COLOR: Plomo AÑO FABRICACION: 1.996 CILINDRADA: 2000 
PLACA: 964-BKE N" DE MOTOR: 4G63SR2066 N" CHASIS: DJNK320TP00373 
MONTO: 12.000 $us. MODELO: Camioneta USO: Oficial 

CLASE; Camioneta MARCA: Toyota TIPO: HiLUX 
COLOR: Verde Oscuro AÑO FABRICACION: 2.001 DOLE TRACCION 
PLACA: 04-01-19 DE MOTOR: 2RZ2602716 N° CHASIS: JTFDL626800006259 
MONTO: 15.000 $us. MODELO: Camioneta USO: Oficial 

FIRMA fSelec. X) 

CLASE: Vagoneta MARCA: Toyota TIPO: LAND CRUISER 
COLOR: Roio ANO FABRICACION: 1.997 CILINDRADA: 4477 
PLACA: 1044 PAB N" DE MOTOR: 1FZ-0298695 N" CHASIS: F2J80-0174710 
MONTO: 25.000 $us. MODELO: Vaqoneta USO: Oficial 

Todas las acciones u omisiones, estarán enmarcadas en la Ley 1178 
(Responsabilidades), el Sistema de Administración de Bienes y Servicios en actual 
vigencia (SABS) y el Reglamento Especifico para el Uso de Vehículos de la Institución, 
se aceptan los términos legales y administrativos. 

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME 

cootiaMiu 
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) ) 

Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo (OTN-PB) 
R E G I S T R O DE T R A N S P O R T E VEHICULO OFICIAL 

A N E X O N ° 3 
VEHICULO: 

F E C H A UTROS 
COMBUlTieiE 

KILOMETRAJE 
SALIDA 

KILOMETRAJE 
LLEGADA 

TOTAL 
KILOMETRAJE 

LUGAR (DESTINO) SOUCITANTÉ LOCAL Y ;0 
D E L VIAJE 

OBJbTO^MOTIVO 
ACTIVIDAD Y/O DEL VIAJE 

AUT0RI2. /ORDEN 
DE SERVICIO 

N O M B R E D E L C O N D U C T O R Y FIRMA 
( O B S E R V A C I O N E S ) 

NOTA: LA PLANILLA DEBE ENTREGADA A ADMINISTRACION UNA VEZ CONCLUIDA LA ACTIVIDAD Y/O VIAJE 



ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pí lcomayo y Bermejo 

ANEXO N°4 

INSPECCION DEL AUTOMOTOR 
(Resguardo del Vehículo Oficial) 

VEHICULO (Marca y Placa) FECHA ESTADO 
DETALLES 

OBSERVACIONES (Detalle) VEHICULO (Marca y Placa) FECHA ESTADO E N 
R E S G U A R D O 

P R O B . 
M E C A N I C O S 

OBSERVACIONES (Detalle) 

FIRMA D E L R E S P O N S A B L E V B" FIRMA D E L C O O R D . ADM. 

FECHA: FECHA; sello 

C C M f l C H 
coonatou 
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ESTADO PLURINACIONAL DE BOUVIA 
Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pi lcomayo y Bermejo 

ANEXO N̂  5 

KARDEX 
(Tarjeta de Registro. Depreciación. Revalorización e Historial del Vehículo) 

IDENTIFICACION 
D E L VEHICULO P L A C A MODELO 

(AÑO) 
TASA 
D E P R 

VALOR R E A L 
(En Bs.-) R E V A L O R . F E C H A HISTORIAL (Cambios 

de Repuestos y Otros) 
IDENTIFICACION 
D E L VEHICULO 

MODELO 
(AÑO) 

TASA 
D E P R 

R E G I S T R O 

HISTORIAL (Cambios 
de Repuestos y Otros) 

FIRMA DEL R E S P O N S A B L E FIRMA D E L A R E A CONTABLE 

FECHA: FECHA: 

V° 8° 

FIRMA D E L COORD. ADM. OTN-PB 

FECHA: 
Sello 
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